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NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de 
Contratación de la Subdirección General de Asuntos Económico-administrativos mediante 
correo electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

 

Exp.: A/SER- 047045/2023 

 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

TÍTULO DEL CONTRATO: OFICINAS DE SEGURIDAD Y AUDITORÍA DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD  2 LOTES. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y del artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la Mesa 
de contratación de la Consejería de Digitalización, en sus reuniones del día 4 y 5 de abril de 
2024, ha acordado conceder un plazo de 3 días naturales a contar desde el siguiente a 
la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante 
de la Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-
publico/oficinas-seguridad-auditoria-sistemas-informacion-servicio-madrileno-salud) para que 
los licitadores que se relacionan en el anexo procedan a subsanar los defectos indicados en 
cada caso. 

ar (formulario genérico) del sitio web de la Comunidad de Madrid 
http://gestionesytramites.madrid.org  indicando en los campos: 
 
Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 
Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 
 
De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
falta de contestación a esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador 
de que su proposición adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable tendrán la 
consideración de retirada injustificada de la proposición. 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
 
 

MGC560
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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ANEXO 

Relación de licitadores con defectos en la documentación administrativa presentada en el 
expediente A/SER-047045/2023 para que procedan a subsanar los defectos indicados en el: 

NIF NOMBRE/RAZON SOCIAL EXTREMOS A SUBSANAR 

A41132036 AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, S.A 

Deberá aportarse declaración 
responsable en relación con las 
condiciones especiales de ejecución, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 19º de la cláusula PRIMERA 
del PCAP. 

A82958075 
MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION 
SERVICES, S.A. 

Deberá aportarse declaración 
responsable en relación con las 
condiciones especiales de ejecución, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 19º de la cláusula PRIMERA 
del PCAP. 

B15726177 TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. 

Deberá aportarse declaración 
responsable en relación con las 
condiciones especiales de ejecución, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 19º de la cláusula PRIMERA 
del PCAP 

B78016375 
PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES 
DE NEGOCIOS, S.L. 

1. Deberá aportarse la declaración 
responsable en relación con la 
posesión de, al menos, el certificado 
de ENS nivel medio conforme al 
modelo publicado. 

2. En el ANEXO III, deberá marcarse la 
casilla relativa al empleo de personas 
con discapacidad. 

3. Deberá aportarse declaración 
responsable en relación con las 
condiciones especiales de ejecución, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 19º de la cláusula PRIMERA 
del PCAP. 

B85908093 
ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA, 
S.L. 

1. En el ANEXO III, deberá marcarse la 
casilla relativa al empleo de personas 
con discapacidad. 

2. Deberá aportarse declaración 
responsable en relación con las 
condiciones especiales de ejecución, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
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3. Deberá aportarse declaración 
responsable en relación con las 
condiciones especiales de ejecución, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 19º de la cláusula PRIMERA 
del PCAP. 
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